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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, ocho (8) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001 31 03 012 2012 00806 00 

Demandante BANCO DE BOGOTA 

demandado PLASTIFANIA S.A. 

Asunto  Aprueba liquidación del crédito 

AI No.  291V (74)                                      3 

 

Por no haber sido objetada la liquidación del crédito presentada por el apoderado 

judicial de la parte demandante y correspondientes al valor de $3.531.036, además 

encontrándose la misma ajustada a derecho procede esta judicatura a APROBARLA 

en los términos del artículo 466 C.G.P. 

 

Se requiere a la parte ejecutante para que aporte la liquidación de crédito 

correspondiente a las demás obligaciones que aquí se ejecutan 

 

NOTIFIQUESE 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCIA  

JUEZ CIRCUITO 

Juzgado 03 De Ejecución Civil Circuito De Medellín 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Código de verificación: 

526305a3f867cc5010113374dd48c657f021d7c926c7dc2525e7b25327b91cf8 

Documento generado en 08/02/2021 12:06:12 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


